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1. OBJETO. 

 

El código ético de la Fundación por la Inclusión Social de Cáritas Zaragoza (en adelante 

Fundación) tiene por objeto establecer un conjunto de directrices de conductas aceptables con 

una coherencia práctica para sus miembros. 

 

Este Código Ético es un proyecto para crear una conciencia moral que guíe nuestro 

comportamiento tanto de personas voluntarias como del personal técnico de la Fundación por la 

Inclusión Social de Cáritas Zaragoza, basado en la Doctrina Social de la Iglesia y en los valores 

propios de la Iglesia Católica. 

 

2. ALCANCE. 

 

Este documento alcanza a la relación de la Fundación por la Inclusión Social de Cáritas 

Zaragoza, con todo el equipo humano que la componen, incluidos sus grupos de interés:  

 

 Miembros del Patronato. 

 Voluntariado. 

 Personal contratado. 

 A los colaboradores y simpatizantes. 

 A todos los participantes.  

 A todas las entidades con las que pueda darse una colaboración. 

   A las actividades internas y externas de la Fundación.   

 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA. 

 

 Normas de funcionamiento de la oficina de transparencia diocesana y rendición de cuentas de la 

Diócesis de Zaragoza.  

 Código Ético de Cáritas Española y Cáritas Aragón. 

 Misión, Visión y Valores de Cáritas Española y de Cáritas Diocesana de Zaragoza. 

 Misión, Visión y Valores de la Fundación por la Inclusión Social de Cáritas Zaragoza. 

 Los Estatutos de la Fundación por la Inclusión Social de Cáritas Zaragoza. 
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4. PRINCIPIOS DE LA FUNDACIÓN POR LA INCLUSIÓN SOCIAL DE CÁRITAS 

ZARAGOZA. 

 

Se presentan los principios de la Fundación por la Inclusión Social de Cáritas Zaragoza de acuerdo a tres 

ámbitos: Las personas, las organizaciones y la sociedad. 

 Las Personas más vulnerables, por ser el foco central de la acción de Cáritas. 

 Las Organizaciones cuya actuación, sinergias y cooperación es fundamental en la acción propia de 

la Fundación, así como la promoción de la igualdad y desarrollo integral de los colectivos más 

vulnerables. 

 La Sociedad, porque Cáritas forma parte del entramado social y tiene como vocación y fin último la 

transformación social. 

 

4.1. CENTRADOS EN LAS PERSONAS: 
 
 

4.1.1. CUIDADO DE LAS PERSONAS: estamos   comprometidos en el cuidado y acompañamiento de   
las personas que trabajamos o  co laboramos en la Fundación, nuestros agentes, asegurando que 
tengan las habilidades, experiencia y formación necesarias para alcanzar su pleno desarrollo para la 
acción impulsada por la Fundación. 

 
4.1.2.    EMPODERAMIENTO Y PARTICIPACIÓN: promovemos la implicación, el compromiso, las 
capacidades y el desarrollo integral de las personas y comunidades a quienes servimos. 

 
4.1.3.   PROTECCIÓN: procuramos la seguridad de las personas y comunidades con quienes y para   
quienes trabajamos, especialmente las que se encuentran en situación de vulnerabilidad o exclusión 
social. 

 

4.2 CENTRADOS EN LAS ORGANIZACIONES: 
 

 
4.2.1.  COORDINACIÓN Y TRABAJO EN RED: colaboramos de una forma coordinada basada en el 
respeto mutuo, la confianza y la buena voluntad con otras Cáritas, organizaciones religiosas, otras 
iglesias, la sociedad civil, las administraciones públicas, otras ONGs de desarrollo y otras partes 
interesadas relevantes. 

 
4.2.3. INDEPENDENCIA: establecemos las prioridades operativas y programas, de acuerdo a la DSI, y 
ajenos a intereses políticos o económicos. 

 
4.2.4. BUENA ADMINISTRACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS: aseguramos la utilización ética y 
eficiente de los recursos, así como una información transparente a las personas con las que 
trabajamos, a las que apoyan nuestra labor ya la sociedad en general. 

 

4.3 CENTRADOS EN LA SOCIEDAD: 
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4.3.1. IGUALDAD, UNIVERSALIDAD, NEUTRALIDAD: tomamos parte por igual por todas aquellas 
personas y comunidades que se encuentran en situación de vulnerabilidad. Una acción orientada, que 
se desarrolla por encima de geografías, razas, sexo, creencia, afiliación política u otros motivos. 

 
4.3.2. ECONOMIA SOLIDARIA Y SOCIAL: apoyamos a las economías locales y apostamos por el 
desarrollo de la economía solidaria, que antepone la primacía de la persona y el objeto social, 
poniéndolas al servicio de la justicia y del ejercicio de los derechos humanos. 

 
4.3.3. CUIDADO DE LA CREACIÓN Y ATENCIÓN A LA BIODIVERSIDAD: cuidamos la Creación, 
teniendo en cuenta el medioambiente y el legado para las generaciones futuras en la planificación y 
desarrollo de nuestros trabajos. 

 
4.3.4. SENSIBILIZACIÓN E INCIDENCIA: como agentes de cambio y transformación social 
promovemos el respeto por los Derechos Humanos y en consonancia con la DSI, a través de acciones   
de comunicación y denuncia sobre la situación de los más pobres y vulnerables y las causas que lo 
provocan. 

 

5. NATURALEZA, FINES Y BUENAS PRÁCTICAS. 

 

5.1 NATURALEZA Y FINES 
 
5.1.1 La Fundación por la Inclusión Social de Cáritas Zaragoza es una entidad privada de carácter civil 
y voluntario, sin ánimo de lucro, inscrita en el registro de fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con número 346/I y acogida al régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre 

 
5.1.2 La Fundación persigue como fines de interés general la intervención social con personas en 
situación o riesgo de pobreza y exclusión, y la inserción socio laboral, también de personas con 
discapacidad, tal y como figura recogido en el artículo 6 de sus Estatutos.  

 
5.1.3 La Fundación reinvertirá todos los excedentes que pudiera obtener en el logro de sus fines.  

 

5.2 MISIÓN, VISIÓN, VALORES. 
 
 

5.2.1 Misión: Promover el desarrollo integral de las personas y los pueblos, especialmente de los más 
pobres y excluidos. 

 
5.2.2 Visión: ser un referente fundamental en el fomento de la inserción activa a través del empleo y 
convertirse en uno de los generadores de empleo de referencia en nuestra Diócesis de Zaragoza. 
 
5.2.3 Valores: 

 
Caridad - Es el fundamento de nuestra identidad y servicio, fuente inspiradora de nuestros 
valores. 

Siguiendo la metodología de la dirección por valores, destacaremos los tres valores 

instrumentales que guiarán nuestra planificación estratégica, uno de carácter ético, otro 

de control o económico y otro creativo o de desarrollo. Todos ellos identitarios de Cáritas.  
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Justicia: “Trabajamos por la Justicia” es uno de los eslóganes más reconocidos de 

Cáritas. Por ello, nuestra acción debe en todo momento garantizar la justicia sin 

suplantarla, reconocer y fortalecer los derechos de los últimos y empoderarles para que 

ellos mismos puedan ejercerlos. 

 

Innovación: en clave de un espíritu de mejora continua, la innovación se convierte en un 

valor referente desde el punto de vista metodológico, técnico y en los procesos clave de la 

Fundación, guiado por un criterio de austeridad por el cual la innovación deberá buscar el 

mayor impacto y eficacia con el menor consumo posible de recursos materiales. 

 

Participación: el valor de la participación como derecho ciudadano, como proceso de 

aprendizaje compartido y como protagonismo fundamental de toda persona en su propio 

desarrollo y en el de la comunidad. 

 

5.3 BUENAS PRÁCTICAS. 
 

 Representamos a Cáritas y Cáritas es Iglesia, como tal, su estructura y su acción estarán en 

comunión con las directrices de sus pastores. 

 Humildad: la comunidad cristiana es la que confiere a Cáritas su notoriedad. El voluntariado y 

el personal técnico somos los instrumentos que hacen viva la expresión comunitaria del amor 

preferencial por los pobres. 

 Acogida: toda persona es bienvenida sin ningún tipo prejuicios, con el ánimo de conocerle y 

de hacerle sentir nuestra cercanía. Procuramos la escucha activa desde la empatía. 

 Fraternidad: todos somos hijos de Dios y desde la visión del bien común trabajamos por el 

desarrollo humano de la sociedad.  

 Respeto: actitud fundamental hacia todas las personas en sus creencias, ideas, decisiones y 

ritmos. 

 Fe en las personas: creemos en las personas, el valor de su aportación individual para el 

beneficio común. En Cáritas pretendemos la promoción integral de las personas.  

 Confidencialidad: respetamos la intimidad del encuentro entre personas para que no 

trascienda a terceros información que pudiera llegar a perjudicarnos/les. Pediremos siempre 

autorización para utilizar la información comunicando el objetivo y concretando ese uso. 

 Optimismo: Un mundo mejor es posible entre todos. En ello depositamos nuestra confianza, 

nuestra esperanza y nuestra acción. Y lo comunicamos porque queremos compartir y 

propagar nuestro testimonio. 

 Comunicación: nuestra labor de concienciación de la sociedad es fundamental, siendo el 

altavoz de aquellos que no tienen posibilidad de que se conozca su situación, realizando una 



 

CÓDIGO ÉTICO 

Código-Ético 
 
Revisión 0 
 
Página 7 de 14 

FUNDACIÓN POR LA INCLUSIÓN SOCIAL CARITAS ZARAGOZA 

 

 

denuncia profética que persiga la necesaria transformación social. De la misma manera, es 

fundamental que se conozca la acción social liberadora que realizamos y que persigue la 

promoción de los que más sufren desde una presencia más activa de ellos mismos. 

 FE EN LA ACCIÓN DEL ESPÍRITU: tenemos la seguridad de que es el Espíritu Santo quien 

ilumina nuestra acción y estamos abiertos a su acción amorosa, siendo dóciles a sus 

inspiraciones. 

 

5.4 COMUNICACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 
 

5.4.1 La Fundación dará a conocer a la sociedad en general sus fines, actividades y los destinatarios 
de su actuación.  

 
5.4.2 La Fundación hará públicos sus Estatutos y cualesquiera normas de funcionamiento interno, 
incluido el presente Código, así como la composición de sus órganos de gobierno y de representación.  

 
5.4.3 La Fundación hará públicas sus cuentas anuales y su memoria de actividades, así como 
cualquier otra información relevante, creando canales de comunicación para sus participantes, 
colaboradores y terceros.  

 
5.4.4 La Fundación proporcionará a sus agentes y financiadores información sobre los proyectos que 
desarrolle, el destino de sus aportaciones y los resultados conseguidos.  

 
5.4.5 Los servicios y actividades de la Fundación se someterán a una evaluación periódica de sus 
participantes y agentes, cuyos resultados estarán a disposición de éstos.  

 

5.5  LEGALIDAD Y COMPORTAMIENTO ÉTICO 
 

5.4.1 La Fundación cumplirá fiel y respetuosamente con todas las obligaciones legales a las que esté 
sujeta en cualquier país donde desarrolle su actividad.  

 
5.4.2 La Fundación actuará siempre con honestidad y lealtad, y fomentará una cultura de integridad, 
evitando cualquier acto de corrupción o de tráfico de influencias y respetando la legislación aplicable en 
materia de incompatibilidad de cargos públicos. 

 
5.4.3 La Fundación no tolerará comportamientos de donantes, colaboradores, proveedores, 
prestadores de servicios, grupos de interés, funcionarios públicos o de cualquier tercero con el que se 
relacione, que sean ilegales, carentes de ética o que violen los derechos humanos.  

 

 

5.6 OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS  
 

5.6.1 La Fundación se gestionará con criterios empresariales, administrando sus recursos de forma 
eficiente, buscando optimizar la aplicación de los mismos y establecerá sistemas de control de su 
gestión.  
 
5.6.2 La Fundación adoptará las medidas necesarias para mantener una situación financiera 
equilibrada.  
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5.6.3 En la contratación de bienes y servicios con terceros, siempre que sea posible, la Fundación se 
ajustará a los principios de transparencia y objetividad, promoviendo la aplicación de los criterios de 
responsabilidad social. La Fundación contará con políticas de contratación de proveedores que dará a 
conocer a todos sus integrantes, agentes y a terceros.  

 

5.7 RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 

5.7.1 La Fundación analizará la situación económica y social en la que se desarrollan sus actividades, y 
será proactiva en la generación de nuevas actuaciones.  

 
5.7.2 La Fundación atenderá el interés general y controlará las consecuencias de sus decisiones en la 
sociedad y en el cumplimiento de sus fines fundacionales.  

 
5.7.3 La igualdad de oportunidades, la no discriminación y el respeto por los derechos humanos serán 
principios informadores de todas las actuaciones de La Fundación.  

 

5.8 PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD  
 

5.8.1 La Fundación fortalecerá su estabilidad, flexibilidad y cultura organizativa, por medio de la 
planificación a largo plazo y del fomento de la cooperación con otras entidades, públicas o privadas.  

 
5.8.2 Los órganos de gobierno y representación elaborarán la estrategia de actuación que oriente la 
actividad de La Fundación, para el logro más eficaz de sus objetivos.  

 

6. NORMAS GENERALES DE CONDUCTA 

ÓRGANOS DE LA FUNDACIÓN 

 

6.1 COMPORTAMIENTO ÉTICO  
 
6.1.1 El respeto a la ética y la Doctrina Social de la Iglesia inspirará la actuación de los órganos de 
gobierno de la Fundación.  
 
6.1.2 La Fundación velará porque no se cometan prácticas de abuso, acoso, ni cualquier otra conducta 
ilícita en su seno, promoviendo medidas para su prevención, vigilancia y actuación.  
 
6.1.3 El comportamiento ético conlleva diligencia, buena fe y primacía del interés de la Fundación.  
 
 

6.2 RESPETO A LOS PRINCIPIOS LEGALES  
 
6.2.1 Todos los órganos de la Fundación cumplirán la normativa aplicable.  
 
6.2.2 Los órganos de la Fundación darán un trato justo e igual a todos aquellos que puedan verse 
afectados por sus actuaciones, sin hacer diferencias por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
discapacidad, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  
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6.3 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO: 

 
6.3.1 Todos los miembros de los órganos de gobierno de la Fundación conocerán los principios, 
valores, fines y objetivos de la Fundación y se comprometerán al logro de los mismos.  
 
6.3.2 Todos los miembros de los órganos de gobierno de la Fundación cumplirán las siguientes 
obligaciones:  
 
a) Asistir a las reuniones, estudiando el orden del día y el material de apoyo disponible, así como llevar 
a cabo las tareas específicas que se les encomienden.  
 
b) Supervisar la aplicación de políticas y estrategias, y realizar un seguimiento de las actividades y 
servicios.  
 
c) Vigilar y propiciar la disponibilidad de recursos.  
 
d) Velar por la adecuación de los acuerdos del Patronato a la Ley, a los Estatutos, al Código de 
Conducta y Buen Gobierno y al interés de la Fundación.  
 
e) Colaborar con Gerencia en el ejercicio de sus funciones y evaluar su actuación al menos una vez al 
año.  
 
f) Cuidar la imagen pública de la Fundación.  
 
g) Dedicar, con continuidad, el tiempo y el esfuerzo necesarios para el seguimiento adecuado de las 
cuestiones relativas al gobierno de la Fundación.  
 
h) Mantener la confidencialidad de las deliberaciones de las reuniones del Patronato.  
 
i) Informar al Patronato de todas las reclamaciones judiciales, administrativas o de cualquier otra índole 
que les afecten personalmente, cuando por su importancia pudieran incidir en la reputación de la 
Fundación.  
 
j) Participar en el proceso de autoevaluación periódica del Patronato de la Fundación.  
 

6.4 GRATUIDAD DE LOS CARGOS  
 

Los miembros el Patronato desempeñarán gratuitamente sus cargos, sin perjuicio del derecho a ser 
reembolsados de los gastos, debidamente justificados, que el ejercicio de su función les ocasione.  
 

6.5 CONFLICTO DE INTERESES 
 
6.5.1 La pertenencia al Patronato es compatible, a salvo de las prohibiciones legales que pudieran 
existir, con el ejercicio de otras actividades y profesiones, siempre que no se genere un conflicto de 
interés. Se entiende por conflicto de interés aquella situación en la que los intereses, personales o 
profesionales, de un miembro del Patronato, se encuentren en contraposición con los intereses de la 
Fundación. 
  
6.5.2 Los miembros del Patronato conocerán la norma de conflictos de intereses aprobada por el 
propio Patronato y la cumplirán.  
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6.6 Derechos 
 
6.6.1 El Patronato facilitará a sus miembros el conocimiento de buenas prácticas de entidades 
semejantes y la formación sobre aspectos que afectan al gobierno de Patronato y la participación en 
foros de encuentro y reflexión.  
 
6.6.2 Todos los miembros del Patronato tienen derecho a recabar la información adicional que estimen 
necesaria sobre asuntos de su competencia.  

 

EL EQUIPO DE GESTIÓN 
 

6.7 SELECCIÓN DE PERSONAL Y DEFINICIÓN DE FUNCIONES  
 

6.7.1 La selección de personal se hará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad.  
 
6.7.2 Gerencia definirá los perfiles de las personas que componen el equipo de gestión. A estos efectos 
tendrá en cuenta las necesidades de la organización, las complementariedades de sus integrantes, su 
formación y perfil competencial, motivación, experiencia en el sector y su identificación con los objetivos 
de la Fundación.  

 

6.8 DESARROLLO PROFESIONAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
  
6.8.1 La Fundación promoverá el desarrollo profesional y personal de sus empleados, asegurando, 
desde principios éticos, la no discriminación y la igualdad de oportunidades.  
 
6.8.2 La Fundación garantizará a sus empleados un entorno libre de riesgos contra la salud en todas sus 
instalaciones.  
 
6.8.3 La Fundación fomentará medidas orientadas a la conciliación entre las responsabilidades 
personales, familiares y profesionales de sus empleados.  
 
6.8.4 La Fundación facilitará a los empleados los medios adecuados para el correcto desempeño de sus 
funciones.  
 

6.9 EVALUACIÓN  
 
Una vez al año y con seguimiento mensual, Gerencia realizará una evaluación de los resultados de los 
programas de acuerdo con un sistema de indicadores que permita valorar el cumplimiento de funciones 
y responsabilidades de los equipos, dando cuenta al Patronato. Cada empleado será involucrado en su 
evaluación. 

 
6.10 CONDUCTA PROFESIONAL 

 
6.10.1 Los profesionales que actúen en nombre de la Fundación, actuarán de forma diligente, 
responsable, eficiente, de buena fe y alineados con los intereses de la organización.  
 
6.10.2 Los profesionales de la Fundación están obligados a evitar situaciones que puedan implicar 
situaciones o conflictos de interés que supusieran anteponer los intereses propios, personales o 
profesionales, a los intereses de la Fundación.  
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6.10.3 En caso de considerarse afectados por un conflicto de interés, deberán ponerlo en conocimiento 
de Gerencia.  

 
GERENCIA 
 

6.11. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN, RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  
 
6.11.1 Gerencia se guiará por los principios de competencia, diligencia y rendición de cuentas.  
 
6.11.2 Como máximo responsable de la dirección ejecutiva y del equipo de gestión, tendrá un especial 
compromiso en promover la conducta ética y una gestión eficiente en la Fundación.  
 
6.11.3 Gerencia deberá comunicar al Patronato cualquier situación de conflicto de interés por la que 
pudiera verse afectado.  
 

7. ACEPTACIÓN, CUMPLIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL CÓDIGO 
 

7.1 ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO.  
 
7.1.1 Este Código de Conducta y Buen Gobierno es aplicable, en los términos en él expresados, a todas las 
personas que participen en el cumplimiento de los fines de la Fundación.  
 
7.1.2 En particular, este Código será de aplicación, en lo que proceda, a los órganos colegiados y 
unipersonales de la Fundación, a sus integrantes, al equipo de gestión y dirección general, a los grupos de 
trabajo o comisiones que se constituyeran en el seno de la entidad, a sus proveedores, colaboradores y a 
terceros que se relacionen con la Fundación.  
 
7.1.3 La Fundación difundirá el Código de Conducta y Buen Gobierno remitiéndolo a todos sus agentes o 
terceros que pudieran verse afectados y lo publicará en su página web. Además, lo dará a conocer a los 
grupos de interés relevantes.  

 

7.2 SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO 
 
7.2.1 El seguimiento y control de la aplicación del Código será competencia del Patronato de la Fundación, 
que velará por su difusión, conocimiento e interpretación, realizando las recomendaciones y propuestas que 
fueran necesarias para mantenerlo actualizado y mejorar su contenido.  
 
7.2.2 El Patronato dispone de autonomía, tanto en términos de control como de iniciativa, en materia de 
detección y prevención de riesgos penales, y en general para prevenir y evitar cualesquiera infracciones, 
dándoles el cauce oportuno de acuerdo con lo dispuesto en este código o las disposiciones de aplicación. 

 

7.3 DESARROLLO Y MODIFICACIÓN 
 
Cualquier modificación del presente Código requerirá la aprobación del Patronato de la Fundación (por 
mayoría cualificada).  
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7.4 VULNERACIÓN O INCUMPLIMIENTO1 
  
7.4.1 La Fundación pone a disposición de los miembros de sus órganos de gobierno, empleados, directivos y 
terceros, un buzón de sugerencias o denuncias físico en la sede de la fundación. Además, el correo 
electrónico fundacion@fundacioncaritaszgz.es estará disponible,  al objeto de que éstos comuniquen 
cualquier incumplimiento o irregularidad relacionados con el sistema de cumplimiento normativo de la 
Fundación.  
 
7.4.2 A los efectos de este buzón o canal de denuncias, se entenderá por incumplimiento o irregularidad 
toda actuación susceptible de ser considerada contraria a las disposiciones legales o las normas propias de 
la Fundación.  
 
7.4.3 Se garantizará la confidencialidad de toda la información, así como de la identidad de la persona que la 
facilite. 
 
7.4.4 La Fundación dará a conocer los principios informadores y de gestión del buzón o canal de denuncias 
a los miembros de sus órganos de gobierno, empleados, directivos y terceros. 
 
7.4.5. Se realizará un mayor desarrollo del funcionamiento y acceso al canal de denuncias, la comunicación, 
conocimiento y resolución de infracciones, en documento aparte, en línea con los mecanismos que, en este 
sentido, desarrolle el Arzobispado de Zaragoza y Cáritas Diocesana de Zaragoza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Con la entrada en vigor de la  Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, las fundaciones están obligadas a contar con un canal 
de denuncias. 
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8. ANEXOS. 

 

ANEXO 1 – CONTROL DE MODIFICACIONES 
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Revisión Modificación Fecha 

0 Edición inicial del documento. Sin modificaciones.  09/05/2023 
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ACTA DE COMPROMISO ÉTICO 

   

COMPROMISO ÉTICO 
 
 
Declaro que conozco y comprendo el Código Ético de la Fundación por la Inclusión Social de Cáritas 
Zaragoza y, por tanto, me comprometo a: 
 

 Promover en mi grupo de trabajo y con todos los grupos de la entidad donde realizo 
voluntariado o trabajo técnico, una cultura socialmente responsable orientada al respeto por 
los derechos humanos, prácticas laborales justas, enfoque de precaución frente a los 
impactos ambientales y a la lucha contra la corrupción. 

 Actuar en coherencia con su contenido y filosofía, dado que se relaciona con las conductas que 
debo practicar como servidor de los demás. 

 Seguir las directrices que el Código Ético dispone, para que mi labor y mi comportamiento se 
encuentren siempre encaminados al cumplimiento de la Misión y Visión adoptada por la 
Fundación y Caritas. 

_______________________________________________ 
Nombre y Apellidos 
 
_______________________________________________ 
Firma 
 
_______________________________________________ 
En calidad de: 

 

 
 


